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DISPOSICIÓN D.G.A. Nº ________________________________________

USHUAIA, _______________________________________

VISTO el expediente Electrónico D.P.P. Nº 91-2024 del registro de la Dirección Provincial 
de Puertos, caratulado S/ "ADQUISICIÓN DE SILLAS TIPO ERGONOMICAS PARA 
D.L.A”; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la contratación, para la adquisición de cinco (5) 
sillas tipo ergonómicas, quince (15) sillas apilables tipo oficina y un (1) escritorio para 
oficina, para distintas áreas de la Dirección Provincial de Puertos.

Que en adjunto Nº 2 obra la Nota Nº 10/2024 Letra: D.L.A., la Dirección Legal y 
Administrativa, solicita la gestión para la adquisición de dos (2) sillas tipo ergonómicas 
de escritorio, adjuntando un presupuesto.

Que obra el autorizado a continuar tramite al pie de la Nota de parte del Sr. 
Vicepresidente.

Que en adjunto Nº 3 obra la Nota Nº 42/2024 Letra: D.S.G., la Dirección de Servicios 
Generales, solicita la gestión para la adquisición de dos (2) sillas tipo ergonómicas de 
escritorio, y quince (15) sillas apilables negras reforzadas tipo oficina, de cuerina y 
respaldo fijo e individual, y adjuntando un presupuesto.

Que obra el autorizado a continuar tramite al pie de la Nota de parte del Sr. 
Vicepresidente, mediante Nota Nº 0520 Letra: D.P.P., de fecha 15/04/2024.

Que mediante Nota N-DA-90-2024 en adjunto 4, suscripta por la Directora de la 
Dirección de Administración, solicitando intervención sobre las especificaciones de las 
sillas de escritorio a la Dirección de Higiene y Seguridad.

Que mediante Nota N-HyS-1-2024, la Dirección de Seguridad e Higiene, emite un 
informe sobre especificaciones técnicas para la adquisición solicitada.

Que mediante nota 06/2024, Letra D.S.I., la Dirección de Sistema de Información, 
 solicita la adquisición de una (1) silla tipo ergonómica y un (1) escritorio de 1.20 mts 
(mínimo), con dos cajones, adjuntando el presupuesto correspondiente.

Que obra el autorizado a continuar tramite al pie de la Nota de parte del Sr. 
Vicepresidente.

Que en razón de lo expuesto la Dirección General de Administración propicia iniciar 
los trámites previstos en el Sistema Informático Financiero, por un monto estimado de 
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Pesos Tres Millones Novecientos Cincuenta y Dos Mil Doscientos con  00/100 ($ 
3.952.200).

Que la Dirección Provincial de Puertos cuenta con crédito presupuestario, para 
afrontar el gasto que demande la presente contratación, obrando en adjunto Nº 15 el 
comprobante de Preventivo Presupuestario N.º 153/2024.

Que en consecuencia, resulta procedente autorizar el llamado a convocatoria, para 
efectuar la contratación directa por compulsa abreviada, encuadrándose la misma y el 
gasto que de ella derive, en el Artículo 18 inciso l) de la Ley Provincial N.º 1015, 
Decreto Provincial N.º 674/11 y Decreto Provincial Nº 188/2023 Anexo II, Resolución 
ME Nº 148/2024 y Resoluciones O.P.C Nº 17/21 y 58/21.

Que el presente acto administrativo se emite en cumplimiento de lo prescripto en el 
Artículo 32 Inciso a) de la Ley Provincial N.º 1015.

Que el suscripto se encuentra facultado, para el dictado del correspondiente acto 
administrativo en virtud del Decreto Provincial Nº 188/2023, Resolución DPP N.º 
45/2022.

Por ello: 

EL DIRECTOR

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PUERTOS

DISPONE:

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la convocatoria a contratación directa por compulsa 
abreviada, que tramita, la adquisición de cinco (5) sillas tipo ergonómicas para 
escritorio, quince (15) sillas apilables negras reforzadas tipo oficina y un (1) escritorio 
de oficina para distintas áreas de la Dirección Provincial de Puertos. Ello, por los 
motivos expuestos en los considerandos.

ARTICULO 2º.- APROBAR las bases de la convocatoria incluidas en el Formulario de 
Cotización N.º 25/2024, obrante en adjunto N.º 16 el cual forma parte de la presente.

ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el gasto de la contratación directa por compulsa 
abreviada, por la suma de Pesos Tres Millones Novecientos Cincuenta y Dos Mil 
Doscientos con 00/100 ($ 3.952.200).

ARTICULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, a la partida 
determinada por nomenclador presupuestario del Inciso 4- 40390, 40370 de la 
UG2201 y la UC2201, correspondiente al crédito del ejercicio económico y financiero 
en vigencia.

ARTICULO 5º.- COMUNICAR, difundir, dar al Boletín Oficial de la Provincia. Cumplido, 
archívese.
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“Las Islas Malvinas, Georgias  y Sandwich del Sur y los Espacios Marítimos Insulares correspondientes son Argentinos”

 



Cm0058

Solicitud de Cotización

E Nro. 91-   - 2024- 2201 - 0/
Compra Directa Nro. 00025/2024

22/04/24Fecha:Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Direccion Provincial de Puertos

RAF 22 Direccion Provincial de Puertos Apertura: 26/4/2024  12:30

Encuadre Legal: ley 1015 art 18 inc l)
Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

Notas de Pedidos Relacionadas: 2024/22 33 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe

ESCRITORIOS OFICINA. UNIDA1
>> .................. ..................1.00Escritorio de 1.20 mts. mínimo

2 cajones

SILLA DE OFICINA CON RUEDAS - APOYABRAZO - AJUSTE DE ALTURA DEL2
ASIENTO, CON REGULACIÓN DEL RESPALDO - SOPORTE LUMBAR Y CERV

unidad

>> .................. ..................5.00ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
Asiento: de espuma inyectada de alta densidad.
Respaldo: de malla de doble cara flexible con apoyo lumbar
regulable y apoya brazos ajustables en diferentes
posiciones.
Base: de plástico resistente, tipo estrella de cinco brazos.
Tiene ruedas moldeadas con perno de sujeción de acero.
Mecanismo de reclinación con ajuste de tensión y bloqueo a
90 grados. Mecanismo giratorio con regulación de altura a
través de pistón neumático comandado por palanca y
movimiento de contacto permanente, y regular.

SILLA. UNIDAD3
>> .................. ..................15.00Sillas apilables

Color negro
reforzadas tipo oficina de cuerina
respaldo fijo e individual.

Memo (Sin Memo Asociado)

TOTAL :$

Firma y Sello Responsable

Son Pesos:
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Cm0058

Solicitud de Cotización

E Nro. 91-   - 2024- 2201 - 0/
Compra Directa Nro. 00025/2024

22/04/24Fecha:Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Direccion Provincial de Puertos

RAF 22 Direccion Provincial de Puertos Apertura: 26/4/2024  12:30

Encuadre Legal: ley 1015 art 18 inc l)
Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

Notas de Pedidos Relacionadas: 2024/22 33 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe

Los precios deberán expresarse en pesos hasta dos decimales ($_ _ _ _._ _)

Forma de Pago 15 dias fecha factura y entrega del bien.

Plazo de Entrega: 15 dias

Mantenimiento de Oferta: 30 días

Lugar de Entrega: Maipú 510- Ushuaia, Tierra del Fuego

Recepción de Sobres Cerrados hasta:

Domicilio de presentación de ofertas: Maipu 510- Ushuaia, Tierra del Fuego - compras@dpp.gob.ar

Domicilio de apertura de ofertas:

Vigencia del Contrato:

Garantía de Oferta:

Requiere Muestra: No

Flete a Cargo Proveedor
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Firmado Electrónicamente por
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION
COLLADO Rodolfo Adrián
Direccion Provincial de Puertos
Director General de Administracion
22/04/2024 11:53


